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En Madrid, a 14 de octubre de 2020. 

Esta sala ha visto el recurso de casación por infracción de precepto 

constitucional, infracción de  ley  y  quebrantamiento  de  forma  número …………., 

interpuesto por D. ......................  representado por el Procurador D. ……..de la Calle 

………bajo la dirección letrada de         Da  ……………………..  y contra la sentencia 

núm. ……..,      de fecha 10 de diciembre de 2018 dictada por la Sección Segunda  

de  la  Audiencia Provincial de Ciudad Real en el Rollo PA ……. 

Interviene el Ministerio Fiscal y los recurridos D. ......................, 

......................  SL  y ...................... S.L representados  por el Procurador D. 

...................... bajo la dirección letrada de D. ....................... 

Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. ……... 
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ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 

 
PRIMERO.- El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. .. de Ciudad 

Real, instruyó Procedimiento Abreviado número ……, por delito de administración 

desleal, contra ...................... y ......................; una vez concluso lo remitió a la 

Audiencia Provincial de Ciudad Real,   cuya Sección  Segunda  (Rollo P.A. núm. 

………)  dictó  Sentencia número 31,  en fecha 10 de diciembre de 2018, que 

contiene los siguientes  hechos  probados: 

 
«ÚNICO. - Probado y así se declara 

“(1). El día 16 de junio de 2.010, los acusados ......................, mayor de edad y sin antecedentes 

penales, y ......................, también mayor de edad y sin antecedentes penales, en unión de un 

tercer socio Don …….. constituyeron  la sociedad ...................... S.L. El objeto social era la 

explotación, construcción y prestación de servicios de residencias para la tercera edad, así como 

servicios sanitarios, socio-sanitarios  y sociales. Su capital social era de 3.006 euros, distribuido 

por partes iguales entre los tres socios. Fueron nombrados administradores solidarios de la misma 

por plazo indefinido ...................... y ......................, cargo por el que no percibirán retribución 

alguna conforme al artículo 21.A de los Estatutos. 

El motivo real de constitución de la mercantil fue el proyecto de construcción y explotación de una 

Residencia de Mayores ubicada en la C/….. (frente al …………  de Ciudad Real). 

Obtenida la adjudicación de una concesión demanial materializada en el contrato celebrado el 24 

de septiembre de 2010 con el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real se inició por los socios la 

búsqueda de financiación e inversores para materializarlo. Por ese motivo, se efectuaron diversas 

ampliaciones de capital aprobadas en las Juntas Generales Extraordinarias de 20 de enero, 9 de 

mayo de 2.011 y 15 de junio de 2.011, hasta que finalmente el capital social ascendió a 3.300.020 

euros, encontrándose distribuido de la siguiente forma ……….. con un 0,03% del accionariado 

total, ...................... con un 22,71% (recientemente ha transmitido la totalidad de sus 

participaciones a los querellantes), ...................... con idéntico porcentaje, …….. S.L. con el 4,54 

%, la mercantil …………, SL. con un 46, 97% y ...................... con un 3,03%. 
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El 9 de septiembre de 2.011, ...................... S.L. firmó un préstamo con …….. por el 60% del valor 

de tasación (9.121.851, 16 euros), y con unas condiciones específicas, entre las que se incluía 

que el resto (40%) debía estar desembolsado con anterioridad a la firma, que la entidad financiera 

supervisaría el pago de facturas y que los administradores y los socios no podrían cobrar. 

(2) . El día 25 de julio de 2.011, ...................... representada por ......................, en su condición de 

administrador único solidario, firmó contrato de ejecución de obra de edificación totalmente 

terminada y equipamiento totalmente instalado de la Residencia de Mayores referida con la 

sociedad ………, S.L., representada por …………., con un precio cerrado de 7.102.288,47 euros 

más IVA. En el mismo se incluyen los siguientes conceptos: 1o.- 4.895.000 euros, más IVA 

correspondiente, por la construcción: 2o.- 391.288,47 euros, más el IVA correspondiente, por el 

concepto oficina de control técnico a pie de obra y de los materiales empleados: 3o.-832.000 euros, 

más IVA correspondiente, por la ejecución del equipamiento técnico de la cocina y la lavandería 

de la Residencia, partida que ………….. manifestaba no iba a realizar personalmente; 4°.- 984.000 

euros, más IVA correspondiente, por el equipamiento genérico de la Residencia, del resto de 

elementos no correspondientes a lavandería y cocina. En estos tres últimos conceptos se convino 

e impuso por el representante de ...................... S.L. que ...................... S.L. no realizara 

personalmente  las mismas, procediendo a llevar a cabo la contratación de estas partidas con 

empresas acreditadas en el sector y que llevasen a cabo los equipamientos descritos. 

(3) . Al día siguiente, el  26 de julio de 2.011, se celebró contrato de prestación de servicios  entre 

...................... S.L., representada por Don ......................, y la mercantil ......................, S.L., 

(sociedad constituida el 21 de julio de 2.010, de la que son accionistas al 50% ...................... y 

......................, quienes a su vez ostentan el cargo de administradores solidarios de la misma), y 

que actuó representada    por ....................... Su objeto era subcontratar la mencionada partida de 

gestión del control técnico y de calidad del proyecto de ejecución y obra de la Residencia de 

mayores por un importe de 371.724, 05 euros, más IVA. ...................... S.L. percibió la cantidad 

pactada con ...................... S.L. y ...................... S.L. a su vez la convenida con ...................... S.L. 

sin que se haya acreditado que prestase el mencionado servicio no figurando facturación alguna 

de ello en la contabilidad de la misma ni gastos acreditados de cometidos desempeñados por ello 

ocasionándose un incremento injustificado del coste de la ejecución de la obra para ...................... 

S.L.. Además, ...................... abonó a ...................... SLU la cantidad de 37.598,20 euros de una 

facturación total de 55.409, 41 euros, IVA incluido, con la que solo tenía firmada una oferta por 

Servicios de Control de Calidad y Asistencia Técnica en   la Ejecución de la obra, residencia de 

mayores y viviendas tuteladas para personas mayores, discapacitadas y centro de día en Ciudad 

Real, ignorándose si correspondían  a  esos  conceptos o a contratos de servicios energéticos. 

(4) . Ese mismo día, el 26 de julio de 2.011, ...................... S.L., representada por Don 

......................, y la mercantil ...................... S.L., 
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(sociedad constituida el 21 de octubre de 2.011, de la que ...................... es su Administrador 

Único, y de la que es único accionista ...................... S.L.), y que actuó representada por 

...................... firmaron contrato para el  suministro  del  equipamiento  de  Cocina  y  Lavandería  

de  la  Residencia  por  un  importe de 832.000 euros, más IVA, cuyo equipamiento coincide 

exactamente con el especificado en el anexo V del contrato de fecha 25 de julio de 2.011. ……….. 

adquirió dicho equipamiento a terceros, en concreto a …… S.L. abonando un importe de 192.296, 

37 euros más IVA. Los aparatos técnicos de lavandería fueron adquiridos por ……. S.L. (sociedad 

constituida el 7 de febrero de 2.012 de la que son administradores solidarios los dos acusados 

…….. y ………. y cuyo accionista único es ……….), de la empresa …….. y …….S.L., por importe 

de 113.927, 46 euros. El sobrecoste no justificado para ...................... S.L. y a favor de los 

acusados obtenido a través de ...................... S.L. y …….. S.L. asciende a 525.776, 17 euros. 

(5) .También ese día, ...................... S.L., representada por Don ......................, y la mercantil 

...................... S.L., que actuó representada por ......................, firmaron el contrato para el 

suministro del equipamiento genérico de la Residencia, excepción hecha de lavandería y cocina, 

por un importe de 984.000 euros, más IVA, del que finalmente ...................... S.L. abonó la 

cantidad de 983.765, 71 euros cuyo equipamiento coincide exactamente con el especificado en 

el anexo VI del contrato de fecha   25 de julio de 2.011. ……… S.L. adquirió dicho equipamiento 

a terceros,    en concreto a ……….., ………….S.L., ……… S.L., ……….. S.L. y …….. S.L., 

abonando un importe de 425.966, 88 euros más IVA. También adquirió ……… S.L. (sociedad 

constituida el 7 de febrero de 2.012 de la que son administradores solidarios los dos acusados 

……….. y …………… y cuyo accionista único es ……… S.L. 2.010), de las empresas ……… S.L. 

materiales que se incluyen entres facturas por concepto de equipamiento genérico de la 

residencia; ……… (sociedad constituida el 20 de abril de 2.012, de la que ...................... ………. 

es el Administrador Único y pertenece en su totalidad a ...................... S.L.) una factura de …….. 

S.L. otros equipamientos; y ……… (Fundación en cuyo patronato están al 33, 335 los acusados 

y otro tercio pertenece a ......................) una factura de ……… S.L., cuyos importes totales 

ascienden a 16.643, 21   euros. El sobrecoste no justificado para ...................... S.L. y a favor de 

los acusados obtenido a través de ……….. S.L. asciende a 541.389, 91 euros. 

(6) . El día 25 de Octubre de 2011, ...................... S.L., representada por ......................, firmó con 

la mercantil ...................... S. L, representada en dicho acto por ...................... y de la que ambos 

acusados son dueños al 50%, un contrato de gestión “Project Management" para la gestión, 

realización y ejecución de las obras  del  proyecto que es la construcción de la segunda fase de 

la Residencia consistente en un Centro 
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comprende conceptos que habían sido subcontratados por ...................... S.L. con la mercantil 

...................... en base al contrato, antes indicado. 

(13) . ...................... S.L., (sociedad constituida el 21 de octubre de 2.011, de la que ...................... 

es su Administrador Único, y de la que es  único  accionista ...................... S.L.) cobró por trabajos 

y reparaciones en la residencia un total de cuatro facturas durante el ejercicio 2013 cuyo importe 

global asciende a 56.377, 69 euros, sin que conste que estos servicios o reparaciones no llevasen 

a cabo o que fuesen excesivos los importes facturados o ya estuviesen previamente contratados 

con otras mercantiles. 

Igualmente facturó a ...................... S.L. un total de 67.291,10, más IVA, por obras  de  

urbanización, saneamiento y cerramiento en el edificio anexo de Viviendas Tuteladas, sin que 

haya quedado acreditado que dichos trabajos se encontrasen comprendidos en el contrato de 

construcción de las mismas firmado con ......................, pues, aunque era un contrato “de obra 

totalmente terminada y equipada a precio cerrado" el mismo no se ejecutó completamente. 

También cobró por la venta a ...................... de una furgoneta “Peugeot Boxer2.8 HDI ……,   la 

cantidad de 6.000 euros, existiendo un sobrecoste en el mismo cifrado en 3.810,00 euros al haber 

sido adquirido por ella a la sociedad ...................... por 2.479,34 más IVA con fecha 3112/2012 y 

estar tasado a la fecha de la venta en 2.851 más IVA. 

(14) . Las cuentas anuales de ...................... S.L. correspondientes al año 2010 y la gestión del 

órgano de administración fueron aprobadas por todos los socios en la Junta General Ordinaria   y 

Universal celebrada el 30 de junio de 2.011. Igualmente, la gestión del órgano de administración 

a 31 de julio de 2.011 y el balance de cuentas a dicha fecha se aprobaron en la Junta General 

Ordinaria y Universal celebrada el 5 de septiembre de 2.011. En  la  Junta General Universal 

Ordinaria de 20 de junio de 2.012 se aprobaron, por todos los socios, las cuentas del ejercicio 

2.011 y la gestión social del órgano de administración. 

(15) . En la Junta General Ordinaria de 23 de junio de 2.013 se acordó no aprobar las cuentas 

anuales correspondientes al año 2.012 ni la gestión de los administradores al enterarse 

...................... y ...................... que los administradores, además   de cobrar por los servicios 

profesionales y gestiones que dedicaban casi en exclusividad a ...................... S.L., hecho que 

conocían y aceptaban, también empleaban sociedades de su titularidad para prestarles otros 

servicios que entendían realizaba directamente la mercantil. 

(16) . Acto seguido, ...................... que entendió que recibía un trato diferenciado a ......................, 

al haber aceptado entrar en la mercantil a cambio de subcontratar con ...................... S.L., los 

servicios de instalaciones eléctricas, telecomunicaciones y climatización (extremo que al final no 

contrató) y aquella le adeudaba parte de  las  cantidades,  decidió vender las participaciones 

sociales de ...................... S.L. (4.55%) a ......................, lo que se materializó el 30 de julio de 

2.013 a favor de la 
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